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premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de fos billetes agracia-
dos con el premio primero.. ~396.000.000

Pn:míos \. ~
por ~'ric

SORTEO ESPECIAL

El próximo soneo especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistcma moderno, tendrá lugar el día 7 de diciembre de 199J, a
las doce horas~ en el Salón de Sorteos, sito en la calle Guzmán el Bue~
no. 137,.dc esta capital y constara de doce series de 100.000 billetes cada
Ulla. al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500
pcsetas, distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 36.551 premios de
cada serie. ., .

Los billetes irán .numerados del ooסס0 al 99999.

120.000 reintegros de 2.500 pc~tas cada "!lo, para ,todos los
billetes de todos los signos cuya uluma cifra obte-
nida en la primera extracción especial sea........ 8

120.000 reintegros de 2.500 pc~tas cada "!lo. para ,todos los
billetes de todos"los Signos cuya ultima cifra obte-
nida eh la segunda extracción especial sea.. 2

Esta lista comprende. en su ('00ju010,4.735.050 décimos premiados,
por un importe de 1.800.000.000 de pesetas.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podran
cobrarse en cualquier Administración de Lolcrias. . .

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán n-ccesanam.ente a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por elt.ntere
sado o a 'través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presenCia del
Admini~trador expcndeaor del billete, premiado. ..

Madrid, 30 de noviembre de 1991.-EI Director general, Gregorio
rvláiiez VindcL

RESOLUCION de 30 de noriembre 'de 1991. deIOrga··
nismo Nacional de Loterlas J' Apuestas de! Estado, por Ja
que se hace público el programa defre~nios para ~.sorteo
('special que se ha de celebrar e d¡a 7 de dwembre
de 1991.

Pago de premIOs

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías. .

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, neeesanam~nte, a
traves de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el Intere
sado o a traves de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, c.inco
bombos que, de izquierda a derecha; representan las decenas de miliar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de eHos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9. .

El sexto bombo, en su caso; contendrá tantas bolas como números
de series se hayan cmitido. , ' . .

· Para la adjudicación de los premios entrarán en Juego en c.ada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la combma-
ción numérica prevista. .

...- Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premiOs
dI.' 10.000 pesetas que se adjudicarán. respectivamente, !" aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén Igualmente

·dispuestas que las de los números extraidos. Tres bl?mbos para los
premios de 25.000 pesetas que se adjudicarán. rcspectiVam,ente. a los
billctes cuyas tres úllimas cifras sean iguales ,Y estén Igualmente
dispuestas que las de los numeros obtenid.os. Cuatro bom~os 'par~ los
premios d~ 125.000 pesetas que, .respcct.lvamen~e, .se adjudicaran a
aquellos bdletes cuyas cuatro últimas Cifras COinCIdan en ordcn y
numeración con las dc las bolas'extraídas. Por último, se utilizarán cinco
bombos para· adjudicar Jos dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cínco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formali-
dad, el primer, premio del sortco. . ..

De los números formados por las extracciones de cmco CIfras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; cómo asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproXimaciones señaladas para los n'ú":!cros
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entendera que
si sal-icsc prcmiadoen cualquiera de ellos el numero 00000, su antenor
es el 99999 y el siguiente el .oo1סס Asimismo, si e! a$.raciado fuese
el 99999~ su anterior es el 99998 y el ooסס0 será el sJgUlente. .

Para la aplicación de los premios de centena se entende~· que SI
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al numero 25,_ se considerarán agraciados los 99 números
restantes -de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99. '

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes-cuyas tres
últimas cifras sca~ iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; a premio de 12.500 pesetas
aquellos billctes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera
¡:'ión con las del que obtenga dicho primer premio y. finalmente,. tendrán
derccho al reint~o de su precio cada uno de los billetes cuy~ cJfra final
sea igual a la _últrma cifra del número agraciado con el repeudo pnmer
premio. .

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha. de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectIva
mcnte se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derechoal reintegro de su precio todos los bille~
cuya última cifra coincida con· las que se obtengan en ~s dos_ extraccIO
nes especiales, que se realizarán del bombo de las u~Jd~es.

.Prem.io esjJecial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a 18; fracción se
extraerá simultáneamente una bola_ de dos de los bombos del so:rteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la sene a que
~ortcsponde. ..'.
. Ha de tenerse en cuenta que si la bola rcpresentatJva de la fracclOn

fuera el O, se entenderá que· correspon~e' a la- JO~a '
· Este premio especial al décimo de 396.000.000 de pese~as para u~a
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el pnmer premIO
serri adjudicado a continuación dt determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc·
ción -del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los e.stablecimientos b!:néficos d~
la población donde se celebre el sorteo. Dlt;ho sorteo especJa~ 'qu~ara
aplazado si en el momento de la celebraCIón _del que se anuncIa. se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a !amenCIa
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el ~rteo
tendrán derecho con la venia del Presidente, a hacer observaclOnes
sobre dudas que' tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficjal ~e las
extracciones reali~das y la Jísta acumulada ordenada por temunacJOnes.

Pesetas

4.950.000

2.000.000

1.417.500

4.950..000

4.950.000

12.487.500

40.000.000
20.000.000

6.250.000
30.000.000
40.000.000

50.000.000

50.000.000

49.995.000

317.000.000

• Premio especial
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36.551

l de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..
I de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) .

50 de 125.000 (5 extracciones de 4 cifras) .
1.200 de 25.000 (12 extracciones de3 cifras) ..
4.000· de 10.000 (4 extracciones de 2 cifras) ..

2 aproximáciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los numeras anterior y posterior al del
que obtenga el, premio primero "', .

2 aproximaciones de 708.750 pesetas cada una
para los numeros anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo < •••••••••••••••••

99 premios de 50.000 pesetas cada uno·para los 99
numeros restantes ·de l~ centena del premio
primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para loS 99
números restantes de la centena del premio
segundo , , .

99 premios d~ 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero _..

999 premios de 12500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente díspuestas Que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 rcintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya ultima cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero"' .

1O.00G reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
biHetcs cuya última cifra sea igual a la que se
obten~ en la primera extracción especial de
una cJfra.

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual ala que.se
obten~a en la segunda extracción especial de
una cJfra.

--
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Relación
dll.prcmios-

Madrid, 30 de noviembre de 199L-EI Director general, Gregario
Máñcl Vindel.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la predsa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administradon pagadora
existan disponibles.· .

El próximo sorteo del Zodíaco de la Lotería Naéional. que se
realizará por el sistema moderno. tendrá lugar el día 7'de diciembre, a
las once. tre.inta horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle de Guzmán
c1-Bueno, 137. de.'estacapital.-y constará de doce signos de 100.000
bi}I~:tes cada uno, al precio .de .2.500 pesetas el billete, divididos en
deCimos de 250 pesetas, dlstnbuyéndose 1.800:000.000 de' pesetas
-en 473.508 premios.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

473.508 1.800.000.000

891 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres ultimas cifras sean iguales y
estén- igualmente dispuestas que las del numero
y los nueve signos restantes. 11.137.500

8.991 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y los nueve signos restantes 44.955.000

119.988 reintegros de 2.500 pesetaS cada uno para los
billetes cuya ultima cifra sea igual a la del
numero extraído 299.970.000

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes del signo afortunado, 249.997.500

120.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes de todos los signos cuya ultima cifra
sea igual a laque se obtenga· en la primera
extracción especial de una cifra. 300.000.000

IJ:O.Ooo reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los...
bille!es de todos. los signos cuya última cifra
sea Igual a la que se obtenga en la segunda

____ extracción especial de una cifra. 300.000.000

Para la ejecución 'de 'este sorteo se utilizarán, como minimo, cinco
bombos. que, de izquierda a derecha, representan las decenas- de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. (ada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo contendrá doce' bolas correspondientes a los doce
signos del Zodiaco. .

Para la adjudicadón de los premios· entrarán en juego, en cada
extracción. tantos bombos como se requieran pará obtener la combina-
ción numérica prevista. .

Se utilizaron cinco bombos para detenninar el número agraciado
mediante extra~~ión s.imultánea de una bola de cada uno de aquéllos,
con lo que las cinco bolas extra idas compondrán el número premiado.

A continuación ~ procederá a' extraer del bombo que contiene los
signos, una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).

Para prOceder a la adjudicación del premio especial de 246.000.000
de pesetas se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo que
determinará la fracción· agraciada del signo afortunado.

, Ha de tenerse en cuenta que si la bola extra ida fuese el O
corresponderá a la fracción 10.3

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos dos bolas para determinar los dos signos favorables (segundo v
tercer premios). .

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales de
48.000.000 de ·pesetas cada uno. se extraerán dos bolas de uno de los
bombos del sorteo que determinarán las fracciones agraciadas de los dos
sígnos favorables.

Ha de tenerse en cuenta que si alguna de las bolas extraidas fuese
el O se entenderá que representa a la fracción lO.ü

Del número formado PQr la extracción de cinco cifras correspon
diente a los tres signos agraciados se derivarán las aproximaciones, las
ccntcnas, las terminaciones y reintegro correspondiente.

Con respecto a las apro;('imaciones señaladas para los numeros
anterior y posterior de los premios primero. segundo y tercero se
entenderá que si saliese premiado el número 00000; su .anterior es
cr 99999 y el siguiente .el 0000 L Asimismo, si el agraciado fuese
el 99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la a13licación de los premios de centena se entendeni que si el
número extraído correspondiera, por ejemplo, al número 25, se conside
raran agraciados 105.99 números restantes de la misma: es decir, dcsde
el 00 al 24 y desdc el 26 al 99.

Dc IUS'" premios dc centenas, terminaciones y reintegro ha de
entendcrse quc queda exceptuado el numero premiado.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes de todos
los signos cuya última cifra coincida con las que se obtengan en ~as dos
extracciones especíales. que se realizarán del bombo dc las up;dadcs.
Asimismo tendrán derecho a reintegro todos los billctes en todas las
terminacioncs, del Oal 9, correspondientes al signo afortQnado.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción dc-l Ramo. En la propia forma se. hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establccimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará.
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
dcsconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

SORTEO DEL ZODIACO

RESOLVCION de 30 de noviembre de 1991, del Orga
nismo Nacional de Lolerias y Apuestas del Estado. por la
que se hace pliblíco el programa de premios para el sorteo
que se ha de celebrar el d(a 7 de diciembre de 1991.
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l premio espeCiai de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción del numero premiado y del
signo afortunado 246.000.000

2 premios especiales de 48JXX1OOO de pesetas cada
uno. para una sola frncci~n del número premiado

· y de cada uno de los SignOS favorables . 96.000.000
i de 4CWOO.OOO de 'pesetas (extracción de 5 cifras

y. .~gno afortunado) _ " _ . 40.000.000
'2' de 20.000.000 de pesetas' cada uno (misma

extracción de 5 cifras y signos favorables) , 40.000.000
9 de 10.000'-000 de pesetas cada uno (misma

extracción de 5 cifras en los nueve signos
restantes)' 90.000.000

2 aproximaciones de 5.190.000 pesetas cada una
para los numeras anterior y posterior al- del que
obtenga el primer premio en el signo ~fortu-
nado .,........ 10.380.000

'4 aproximaciones de' 2.500.000 pesetas cada una
para los numeros anterior y posterior al del que
obtenga el segundo y ten:cr premio en los
signos favorables ..,...... : ..... " .... "...... 10.000.000

99 premios de 50.000 pesetas-cada uno para los 99
· numeras restantes de la centena del numero y

signo -afoJ1unado 4.950.000
9 premios de 100.00-0 pesetas cada uno para los

billetes cuyas cuatro últímas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
número .y signo afortunado '900.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para ·los
billetes cuyas tres ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y signo,afortunado' .4.950.000

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y

,c estén igualmente dispuestas que las del número
· y signo afortul1ado 19.980.000

19'5.: premios de '25.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de las centenas del número
y signos favorables 4.950.000

¡S" premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro ultímas cifras sean iguales
y 'estén igualmente dispuestas que las del
número y signos favorables 900.0Q0

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes' cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y signos favorables 4.950.000

1.998 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
·bill~t~ cuyas dos ~ltimas cifras sean iguales y
esten Igualmente dispuestas que las del número
y signos favorables 19,980.000


